
Guayaquil, Marzo 27 del 2016 

Señores 
MIEMBROS DE LA JUNTA OENERAL DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA 
DEL ECUADOR S.A.INDELECU 
Ciudad. 

     Sa mi celced de Comisario de la Empresa, y en cumplimiento a le “una 
que me asigra e a iculo 279 de la Loy de Compañías y ae os estatutos 
perinentes cúmpleme pere: en s consideracion ru arre. 

  

  

  En prmer lugar ceso ixcisarles que todos los actos ce los adir-Ystrador 
se ercuentre * dentro de las rormas legales. Estautos y Soclamertos, así como 
de las reso:uciones de la Junta de Acciat      

     E 

  

    

  

La empresa mantisze 1 tado contol Ínterro socra sus trarsacmiones, 
llavecco ald'a las rerslos ca Ingresos y egresos, asi coma Jos archiers en 
los que recosan los comprobantes cue justficas los mismos. 

        

Los Estados Finano.cros reflejan la rea! situación de la compañia estableciéndose 
que los regist-as contables, los libros auxiliares y otros han sido elaborados de 
acuerco 209 las Nerrras Internacionálos de 'nfermación Financiora (NIF). 

  

   

    He procedico a la cevision de los llbros de actas de homonistas y Azciones, 
Talonarios de Aecioros y Contabilidad, concentrando que cs mismes se |svan 

y sonsorvan de confs"nidad con les dispesicienes legales 

  

     Durerte el escroto 2018 a compañía solo fauluró sevicies corzo inma 
amiendos ke oficinas y parqueos, 

lara por 

Por último quiero manestar que recibí teda la colaboracios para efectua” mi 
taber de corsario y poder cumplí con las atribuc'ones y obligaciones Cispuestas 
ena 

    

Atentamente, 

Maripa Ramos 
Cotmisario 

 


